
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
así como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación, dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras simila
res y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
hab’da cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de un año, 
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga 
con tes meses de antelación a su caducidad y adjuntando la 
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio 
de 24 d febrero de 1976.

Sexto.—'Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciona1 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—£1 plazo para la transformación v exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1075 y en el punto 6.” de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será ie un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
sol'citarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la oorrespondinte declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 

-se acoge al régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así co'mo los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de Inspección.

Décimo.—En e! sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayart 
efectuado desde el 1 de enero de 1983 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde ia fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en-todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1075 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boietín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. .muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero, 
Ilmo. Sr Director general de Exportación.

32737 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que 
se autoriza a la firma "Iberplásticos, S. A.», el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de diversas materias primas y 
la exportación de manufacturas de plástico.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Iberplásticos, S. A.», solici
tando el régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo para la 
importación de diversas materias primas y la exportación de 
manufacturas de plástico,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfic de perfecciona
miento activo a la firma «Iberplásticos, S. A », con domicilio 
en carretera Madrid-Barcelona, kilómetro 26,200 Alcalá de Hena
res IMadrid) y NIF A-28-125045.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Pohetileno 100 por 100, alta densidad, en granza, color 
natural, P. E. 39.02.04.

2. Polipropileno homopolímero, en granza, color natural, po
sición estadística 39.02.21.

3. Polipropileno copolímero, con un 05,7 por 100 de carbono 
y ur 14,3 por 100 de hidrógeno, en granza, color natural, posi- 
oión estadística 39.02.96.6.

4. Poliestireno 100 por 100, alto impacto, en granza, color 
natural, F E. 39.02.32.3.

5. ABS, en granza, color natural, P. E. 39.02.33.9, de las si
guientes marcas:

5.1 PX.
5.2 PKT y P2T.
6.2 PKT2.
8. Poliamida 6, 100 por 100, en granza, color natural, posi

ción estadística 39.01.57.1.
7 Poí amida 6.6, 100 pór 100, en granza, color natural, posi

ción estadística 39.01.57.2.
8. EPDM (polipropileno con caucho), en granza, color natu

ral, P. E. 39.02.96.6, de las siguienes marcas:
8.1 Keltan-TP.
82 Stamilan.
8.3 FPR-80-27.
9. PET (polietilen-tereftalato), ,en granza, color natural, po

sición estadística 39.01.52.1, de las siguientes marcas:
9.1 Melinar.
9.2 Rothester.
9.3 Y-2000.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I. Componentes de menaje de cocina, P. E. 39.07.33.
II Asientos inodoros, P. E. 39.07.35.
III. Artículos de menaje de limpieza, P. E. 39.07.39.
IV. Cajas, P. E. 39.07.66.
Y. Bidones, P. E. 39.07.68.
VI Expositores, P. E. 39.07.99.5.
VII. Piezas varias, P. E 39.07.99.9.
VIII Eotellas PET, P. E. 39.07.67.
IX. Cubetas, P. E. 30.07.66.
X. Piezas de automóvil, P. E. 87.06.11.2.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Por cada 100 kilogramos de las manufacturas plásticas 

indicadas que se exporten, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán en ouenta de admisión temporal, o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, descontando el peso de cualquiera otra ma
teria incorporada, 102,04 kilogramos de 1a- mercancía utilizada.

b) Se consideran pérdidas el 2 por 100, en concepto exclu
sivo de mermas.

c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, 
asi como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares 
y que en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras 
para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Adua
nas, pueda autorizar la oorrespondinte hoja de detalle.

Quinte.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciono»



comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudmndo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
opoicuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.º de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cua1 ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 

correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
imj.crtación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 

exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuadlo desde el 8 de julio de 1983 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 

restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial de Estado-

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello relati
vo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de ¡975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1678 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Dirección 
Genera] de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta plicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

lo quo comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid 18 de noviembre de 1983 — P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo Si . Director general de Exportación.

32738 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Alberto Bassat, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de alambre y cinta de latón 
y alambre de bronce y la exportación de corchetes, 
remaches, botones y otras manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Alberto BassaL, S. A », 
solicitando prórroga del régimen de Tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de alambre y cinta de latón y alam
bre de bronce y. la exportación de corchetes, remaches, botones 
y otras manufacturas, autorizado por Ordenes ministeriales de 
15 de octubre de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de 
enero de 1982),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años, a partir del 15 de enero de 1984, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Alberto Bassat, S. A.», con domicilio en carretera na
cional 152, kilómetro 20,4, Pa*'ets del Vallés (Barcelona), y 
número de identificación fiscal A-08-091720.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.—P. D,, el Director gene

ral de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32739 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Facosa, Fundición y Acaba
dos de Cobre, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
diversas materias primas y la exportación de diver
sas manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe- 
diente promovido por la Empresa «Facosa, Fundición y Acaba
dos de Cobre, S. A.», solicitando prórrogá del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas y la exportación de diversas manufacturas, 
autorizado por Ordenes ministeriales de 29 de noviembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de, 1 de enero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año, a partir del 1 de enero de 1984, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la fir
ma «Facosa, Fundición y Acabados de Cobre, S. A.», con 
domicilio en calle Cataluña, sin número, Santa Perpetua de Mo- 
guda (Barcelona), y NiF A-08122897.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

32740 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que 
se prorroga a la firma «Ibérica del Cobre, Socie
dad Anónima» (IBERCOBRE), el régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo para la importación 
de diversas materias primas de cobre, cinc y ní
quel y la exportación de diversas manufacturas 
de cobre aleado y sin alear.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ibérica del Cobre, Sociedad 
Anónima» (IBERCOBRE), solicitando prórroga del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de di
versas materias primas de cobre, cinc y níquel y la exporta
ción de diversas manufacturas de cobre aleado y sin alear, 
autorizado por Orden ministerial de 29 de noviembre de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de enero de 1983),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la 
Dirección General de Exportación, ba resuelto:

Prorrogar por un año, a partir del 29 de noviembre de 1983, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma 
«Ibérica del Cobre, S. A.» (IBERCOBRE), con domicilio en 
Castelló, 128 Madrid, y NIF A-28006765.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Direclor general de Exportación.

32741 ORDEN de 18 de noviembre de 1983 por la que 
se modifica a la firma «Sociedad Española de Meta
les Preciosos, S. A.», el régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo para la importación de 
cobre electrolítico, cobre fosforoso y cinc en bruto 
y la exportación de soldaduras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Sociedad Española de Meta
les Preciosos, S. A.», solicitando modificación del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la Importación de cobre 
electrolítico, cobre fosforoso y cinc en bruto y la exportación 
de soldaduras, autorizado por Orden ministerial de 18 de fe
brero de 1983 («Boletín Oficial del Estado- de 16 de marzo),


